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LA OTRA BATALLA 
Tras numerosas resistencias por parte de las industrias alimentarias para respetar el etiquetado frontal 
de advertencia de alimentos y bebidas aprobado en 2020, la SCJN respaldó la constitucionalidad de la 
política pública y votó en favor del consumo informado; sin embargo, la pugna continúa. 
 

 

SCJN NIEGA RETIRAR EL IVA AL ALIMENTO PARA MASCOTAS 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió que la tasa del 0% del 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) no puede aplicarse a los alimentos destinados a mascotas en el hogar, 
como se pretendía mediante un amparo revisado ante esta instancia.  
  

 

FALLA FGR EN MAYOR CASO DE HUACHICOL 
La Fiscalía General de la República (FGR) falló en el caso más importante que había logrado judicializar 
para castigar las omisiones desde Pemex contra el huachicol o robo masivo de combustibles. Un 
Tribunal absolvió a dos ingenieros monitoristas de Pemex que eran señalados por la sustracción por 
omisión de 18 mil 210 barriles o 2 millones 895 mil 390 litros de gasolina en el poliducto Tuxpan-Tula, 
en un periodo de 10 horas. 
 

 

LA GUARDIA ABANDONA A CANDIDATOS EN LA NOCHE 
Candidatos que reciben protección del Gobierno federal dijeron a este diario que los integrantes de la 
Guardia Nacional que les fueron asignados como escoltas los abandonan por las noches. Revelaron que 
los elementos no reciben viáticos para hospedaje, por lo que al terminar la jornada se tienen que retirar 
a dormir al cuartel más cercano, que muchas veces está a dos horas de distancia del sitio en el que se 
encuentra el candidato. En algunas ocasiones, los aspirantes sufragan comidas y el hospedaje para no 
quedarse solos. 
 

 

PAGARÁN LAS PENSIONES CON OBRAS, DECOMISOS... 
El dinero no reclamado por los trabajadores a sus afores no será la única fuente de financiamiento del 
Fondo de Pensiones para el Bienestar que proponen diputados de Morena. El Presidente López Obrador 
detallo que esta bolsa echará mano de recursos confiscados que tiene el Instituto para Devolverle al 
Pueblo lo Robado, las utilidades de obras emblemáticas como el Tren Maya o el Tren Transístmico 
además de Mexicana de Aviación y recursos generados por terrenos y otros bienes del Fonatur. 
 

 

MÉXICO DENUNCIA A ECUADOR Y DEMANDA A LA ONU EXPULSARLO 
El Gobierno mexicano presentó ya una demanda para solicitar el inicio de un expediente contra Ecuador 
ante la Corte Internacional de Justicia por la irrupción de fuerzas especiales en la embajada en Quito 
para arrestar al ex Vicepresidente Jorge Glasy además, solicitó que ese país sea suspendido como 
miembro de las Naciones Unidas. 
  

 

'ME GUSTARÍA QUE RAMÍREZ DE LA O SIGUIERA EN SHCP' 
Claudia Sheinbaum, en entrevista con El Financiero, admitió que en caso de ganar las elecciones el 
próximo 2 de junio, le gustaría que Rogelio Ramírez de la O continúe al mando de la Secretaría de 
Hacienda. Aseguró que una diferencia que tendría con la forma de ejercer el poder con respecto al 
Presidente López Obrador es que trataría de acelerar la transición energética en el país y los temas 
ambientales. 
 

 

SUSPENDER A ECUADOR EN LA ONU SI NO SE DISCULPA, EXIGE MÉXICO 
México pidió ayer a la Corte Internacional de Justicia (CIJ) de La Haya que Ecuador sea suspendido de 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en tanto su Gobierno no exprese una disculpa pública 
por la violenta agresión a la embajada mexicana en Quito y a su personal diplomático. 
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SECTOR INDUSTRIAL NO LOGRA SOSTENER DINAMISMO; OTRA VEZ CAE EN FEBRERO 
La actividad industrial en el país registró una caída mensual de 0.1% en febrero, volviendo a terreno 
negativo luego del respiro que vivió en enero. De esta forma, este indicador que mide las labores del 
sector secundario ha registrado contracciones en tres de los últimos cuatro meses, afectado 
principalmente por los segmentos de Construcción y Minería, de acuerdo con cifras del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 

 

PLANEAN TOMAR AHORRO DE CUENTAS INACTIVAS 
Las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afore) deberán transferir a un nuevo Fondo de Pensiones 
para el Bienestar, que será administrado por el Banco de México, entre 30 y 40 mil millones de pesos 
ahorrados por los trabajadores de más de 70 años en sus subcuentas de Retiro, Cesantía en Edad 
Avanzada y Vejez y de Vivienda, pero que no han reclamado. 
 

 

PIDE A ONU EXPULSAR A ECUADOR 
El Gobierno de México formalizó este jueves una denuncia contra Ecuador ante la Corte Internacional 
de Justicia por la violenta irrupción de sus fuerzas policiales a la embajada mexicana en Quito.  
 

 

INE DICE QUE NO A XÓCHITL; NO HARÁ CAMPAÑA SOBRE PROGRAMAS SOCIALES 
Rechazo. El Instituto Nacional Electoral (INE) rechazó ayer por unanimidad la propuesta impulsada por 
la candidata presidencial del PAN-PRI-PRD, Xóchitl Gálvez, para que el instituto promueva una campaña 
en contra del uso electoral de programas sociales. El Consejo Electoral argumentó que ya está en 
marcha una estrategia contra los delitos electorales. 
  

 

INE DA REVÉS A OPOSICIÓN: DECIDE NO APAGAR MAÑANERAS DEL PRESIDENTE 
El Instituto Nacional Electoral (INE) rechazó, por unanimidad, suspender las conferencias mañaneras 
del Presidente Andrés Manuel López Obrador, como lo exigían PAN, PRI, PRD y Xóchitl Gálvez, por 
presuntas infracciones a la ley electoral.  
 

 

LA ABM ALERTA POR INICIATIVAS PELIGROSAS 
Concentrar los fondos para el retiro de personas mayores de 70 años en un Fideicomiso del Bienestar, 
"nos parece peligroso" algo que se tiene que analizar con mucha calma, advirtió Julio Carranza Bolívar, 
presidente de la Asociación de Bancos de México (ABM). 
 

 

MÉXICO PIDE LA EXPULSIÓN DE ECUADOR DE LA ONU 
António Guterres, secretario general de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), dijo que la 
eventual expulsión de Ecuador de este organismo como todos los asuntos relativos a la membresía, 
depende de los 193 Estados miembros. 
 

 

MIGRANTES... PREFERIMOS AL NARCO QUE A MIGRACIÓN 
Migrantes que se encuentran a la expectativa de poder ingresar a Estados Unidos desde la frontera con 
Ciudad Juárez, en un campamento del sur de la ciudad, sobre el bulevar Juan Pablo II, expresaron que 
durante su trayecto por México prefieren lidiar con grupos delictivos que con autoridades de Migración. 
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ENCUENTRO NACIONAL PARA UNA AGENDA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
Justicia federal, vía para reconciliación: Ríos Farjat (La Razón de México) 
Al inaugurar la tercera sesión del Encuentro Nacional para una Agenda de Seguridad y Justicia convocado por 
el Poder Judicial de la Federación, la Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) subrayó que 
el enfoque federalista del pacto de la Unión es una garantía de progreso y pilar del Equilibrio de Poderes en el 
Estado mexicano. “La justicia federal es la vía natural para coadyuvar a la reconciliación y al tendido de puentes 
y de entendimientos en aras de lograr alcanzar el bien común”, señaló. La Ministra convocó a más de 200 
personas de Nuevo León, Coahuila y Tamaulipas, y ante representantes de los Poderes Judiciales, Federal y local, 
Poderes Ejecutivos y Legislativos estatales, fiscalías y miembros de la academia, manifestó que dicho enfoque 
federalista debe permean en las instituciones sociales, políticas, económicas y jurídicas del país. 
 
PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/PROCESOS DE REINTEGRACIÓN FAMILIAR 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa* (El Universal) “El interés superior de la infancia y el derecho a vivir en 
familia” 
Hace unos días la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia aprobó por mayoría de votos la propuesta de mi 
Ponencia para ejercer facultad de atracción, en el caso de un amparo en revisión en el que se analizará el proceso 
de reintegración familiar de una menor de edad víctima de violencia sexual. Un asunto de especial relevancia, 
que permitirá definir las obligaciones de las autoridades responsables en estos procesos salvaguardar la 
integridad de niñas, niños y adolescentes que son víctimas de este tipo de violencia… Celebro que desde nuestro 
Máximo Tribunal se analice la metodología con la que se aplican los estándares constitucionales y 
convencionales a los que estamos obligados como autoridades, en aquellos casos en los que se determinan los 
cuidados alternativos de las infancias, tomando en cuentas calidad de víctimas de violencia sexual. Nuestra niñez 
merece vivir en un entorno familiar que le brinde amor, seguridad, confianza, es su derecho. 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 
REFORMA DE SUBCONTRATACIÓN LABORAL/PARTICIPACIÓN DE TRABAJADORES EN UTILIDADES 
Constitucional, que las aportaciones patronales aumenten conforme al salario de trabajadores: Yasmín 
Esquivel (La Crónica de Hoy) 
Por unanimidad de votos, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoció la 
constitucionalidad del artículo 168, así como del artículo segundo transitorio de la Ley del Seguro Social -
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2020-, que prevén tasas progresivas para 
el pago de las aportaciones que los patrones deben realizar en favor de las pensiones de sus trabajadores, las 
cuales aumentan conforme al monto del salario percibido. La propuesta presentada por la Ministra Yasmín 
Esquivel Mossa recalcó que la finalidad de las aportaciones de seguridad social es lograr acumular elementos 
financieros que permitan cubrir las necesidades esenciales de las personas trabajadoras y pensionadas. Más 
información sobre el tema: (Tope en utilidades generará ahorros a IP/El Financiero) 
 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO/PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA/GRAVAMEN A ALIMENTOS 
PROCESADOS PARA MASCOTAS 
Constitucional, IVA a comida de mascotas (La Razón de México) 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) reconoció la constitucionalidad del artículo 
2 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA), conforme al cual se aplica la tasa de 0 por ciento a la enajenación 
de productos destinados a la alimentación humana y animal, con excepción de los alimentos procesados para 
perros, gatos y pequeñas especies, que se utilicen como mascotas en el hogar, cuya enajenación se grava con la 
tasa del 16 por ciento. Determinó que la norma no trasgrede el principio de legalidad tributaria, pues en ésta 
existe un grado de claridad y concreción razonable del objeto del IVA que hace innecesario que en su texto se 
precise qué debe entenderse por “pequeñas especies” y “mascotas en el hogar”, ya que dicha expresión permite 
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a las personas entender que la enajenación de alimento para cualquier especie animal, que por su naturaleza y 
tamaño pueda ser utilizada como mascota en el hogar, estará gravado con el pago del impuesto respectivo. 
(Publimetro -nota principal-) (Ovaciones) 
 
DERECHO A LA SALUD/ETIQUETADO FRONTAL DE ALIMENTOS 
La otra batalla (Reporte Índigo -nota principal-) 
EI consumo informado de alimentos y bebidas avanza. La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró 
constitucional el etiquetado frontal de advertencia al discutir distintos amparos promovidos por industrias 
alimentarias en México; no obstante, el uso de estos recursos legales para evitar acatar la normativa no cesa y 
aún quedan pendientes por resolver. Los días 8 y 9 de abril de 2024, el Pleno del Máximo Tribunal del país negó 
amparar a Santa Clara, de Coca-Cola Femsa, y a la refresquera Desde el corazón del fruto, para que se les 
permitiera dejar fuera de sus empaques los sellos de advertencia. La SCJN dio como argumento principal para 
sus resoluciones que la política de salud pública no interfiere con las libertades comerciales y tiene el objetivo 
de cuidar el bienestar de la población… Más información sobre el tema: (México puede sentar 
precedente/Reporte Índigo) 
 
RECURSO DE REVISIÓN/IMPUGNACIÓN DE SENTENCIA/CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
Proyecto para liberar a Aburto continúa paralizado en la Corte (La Jornada) 
Un proyecto para liberar a Mario Aburto, asesino confeso de Luis Donaldo Colosio, está paralizado en la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) por falta de los votos suficientes, pese a los esfuerzos 
de la Ministra Margarita Ríos Farjat para impulsar su propuesta. Fuentes de la SCJN revelaron que no hay en 
proceso ningún otro proyecto de Ríos Farjat, por lo que está en pie su propuesta original, según la cual el 
magnicida de Colosio debe cumplir su pena bajo los términos del Código Penal de Baja California de 1994: un 
máximo de 30 años de prisión. Aburto Martínez fue sentenciado en su momento a 45 años de cárcel, de acuerdo 
con el Código Penal Federal, pero ha emprendido una batalla legal para obtener la revisión que le hubiera 
permitido salir libre desde el mes pasado. 
 
INFRAESTRUCTURA DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES/CABLEADO OBSOLETO 
Pone Guadalajara ejemplo contra cables (Reforma -espacio en primera plana-) 
GUADALAJARA, Jalisco.- El ayuntamiento está sentando las bases para que los municipios puedan regular el 
cableado de las empresas de telecomunicaciones en su territorio. La Suprema Corte de Justicia desechó la 
controversia constitucional en contra de las modificaciones a dos reglamentos municipales que obligan a las 
empresas de telecomunicaciones a retirar su infraestructura obsoleta. “Resolvió en favor del ayuntamiento de 
Guadalajara (...), quedan en firme las reformas, sigue vigente la obligación que tienen las empresas de 
telecomunicaciones de tener en orden su cableado en la ciudad” comento el regidor Luis Cisneros Quirarte. En 
2022, luego de varios accidentes donde se vieron involucrados cables sueltos, el ayuntamiento reformó sus 
reglamentos para sancionar hasta con medio millón de pesos a empresas que no retiren infraestructura obsoleta. 
 
LEY DE AMPARO/PROGRESIVIDAD DE DERECHOS/PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE SENTENCIAS/CONCESIÓN DE 
SUSPENSIONES CON EFECTOS GENERALES/LEYES IMPUGNADAS 
Rechazan jueces y magistrados reforma a la Ley de Amparo (El Universal) 
Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación (Jufed) 
y la Academia Mexicana de Ciencias Penales expresaron su rechazo a la iniciativa del líder de Morena en el 
Senado, Ricardo Monreal para reformar la Ley de Amparo para impedir a jueces federales otorgar suspensiones 
de normas con efectos generales. Para la Jufed, encabezada por el magistrado Daniel Sánchez Montalvo, limitar 
las suspensiones provisionales o definitivas contra leyes generales expedidas por el Congreso de la Unión es una 
“vulneración al derecho de acceso a la justicia y de no discriminación, con especial afectación grupos 
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vulnerables”… Refirió que la suspensión no prejuzga sobre la constitucionalidad de la ley general, pero permite, 
en caso de que las normas sean contrarias a la Constitución, que éstas no sean aplicadas o ejecutadas en perjuicio 
de las personas. “Tal como lo ha sostenido la Segunda Sala de nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
el juicio de amparo permite al juzgador establecer si se han violado o no derechos humanos así como determinar 
la suspensión provisional o definitiva de una disposición de carácter general; previamente a esta determinación, 
la suspensión no prejuzga sobre la constitucionalidad de la ley general, pero permite, en caso de que las normas 
sean contrarias a la Constitución que éstas no sean aplicadas o ejecutadas en perjuicio de las personas” sostuvo. 
(La Jornada -espacio en primera plana-) (Unomásuno -espacio en primera plana-) (Reforma) (Excélsior) (El 
Heraldo de México) (El Sol de México) (La Razón de México) (La Prensa) 
 
Anticipan rechazo a ley antiamparos (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Los 51 senadores que integran la minoría en el Senado acordaron presentar una acción de inconstitucionalidad 
en contra de la reforma en materia de amparo que aprobará Morena la próxima semana, porque contraviene la 
Constitución en los conceptos de “interés legítimo” la práctica del “buen derecho” derivadas de la inclusión de 
México en organismos internacionales y el avance en la protección de derechos humanos. De acuerdo con 
Damián Zepeda, del PAN; Claudia Anaya, del PRI; Laura Ballesteros, de MC; Miguel Ángel Mancera, del PRD; 
German Martínez y Claudia Ruiz Massieu, del Grupo Plural y senadores sin grupo parlamentario, la cerrazón de 
Morena para entender que modificar las facultades del juzgador a conceder la suspensión de un acto reclamado 
tiene perjuicios para las minorías del país y contraviene la Constitución, los lleva nuevamente a interponer un 
recurso ante la Corte. Más información sobre el tema: (Iniciativa de reforma a la Ley de Amparo viola la 
Constitución: Coparmex/El Economista) (La Crónica de Hoy) (La ABM alerta por iniciativas peligrosas/24 Horas -
nota principal-) (Advierte saqueo a mexicanos/El Heraldo de México) (Reforma) (El Universal) (La Crónica de 
Hoy) (El Financiero -espacio en primera plana-) (Unomásuno) (Ovaciones) 
 
DERECHOS LABORALES/REFORMA A LA LEY DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO/CREACIÓN DEL FONDO 
DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR 
La polémica de los 40,000 millones: la propuesta de López Obrador para reformar las pensiones entra en 
campaña (El País-versión digital-) 
La reforma de pensiones del Presidente López Obrador, que busca financiarse en parte con los ahorros de los 
propios trabajadores, se ha topado con el rechazo de la oposición, elevando la polémica al terreno electoral. Los 
diputados de Morena han presentado una iniciativa para crear un Fondo de Pensiones del Bienestar, que será 
alimentado en parte con alrededor de 40,000 millones de pesos de las cuentas sin reclamar de las personas 
mayores a 70 años. Los partidos opositores han calificado la propuesta como un “saqueo” en perjuicio de los 
trabajadores… Raymundo Tenorio, profesor emérito del Tec de Monterrey, advierte que no se trata sólo de un 
cambio de administrador, porque el Gobierno utilizará estos recursos para financiar su propia reforma de 
pensiones. “No importa que después en la Corte lo echen para atrás, su expectativa es sólo este 2 de junio. Con 
esto aseguran más el voto de los viejitos”, dijo. Además, el experto refiere que es un primer golpe a las Afores, 
de una manera tersa, pero que será un problema a resolver a largo plazo. 
 
REFORMA JUDICIAL 
‘Me gustaría que Ramírez de la O siguiera en SHCP’ (El Financiero -espacio en primera plana” 
En entrevista exclusiva con El Financiero, Claudia Sheinbaum dice a pregunta expresa sobre la versión de que el 
secretario de Hacienda se quedaría un año y medio más: “Rogelio es un hombre inteligentísimo, honesto, y no 
se lo he preguntado, pero de que me gustaría, me gustaría”… Claudia Sheinbaum va terminando su tercer evento 
público del día. Viste pantalón de mezclilla y camisa blanca. Se lleva de la tierra del general Emiliano Zapata, en 
el aniversario de su asesinato, la aprobación comunitaria para consagrar en la Constitución nuevos derechos, la 
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elección popular de jueces y funcionarios electorales y dotar a todo México de más preparatorias y universidades 
totalmente gratuitas. 
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2024 
Pagarán las pensiones con obras, decomisos... (Excélsior -nota principal-) 
El dinero no reclamado por los trabajadores a sus afores no será la única fuente de financiamiento del Fondo de 
Pensiones para el Bienestar que proponen diputados de Morena. El Presidente López Obrador detalló que esta 
bolsa echará mano de recursos confiscados que tiene el Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado, las 
utilidades de obras emblemáticas como el Tren Maya o el Tren Transistmico, además de Mexicana de Aviación y 
recursos generados por terrenos y otros bienes del Fonatur… López Obrador explicó que la reforma busca que 
40 mil millones de pesos no reclamados de los fondos de ahorro para el retiro pasen al fondo de pensiones, que 
será administrado por el Banco de México, y evitar que el dinero se lo queden las afores…  16,760 mdp es el 
presupuesto total del Poder Judicial para 2024, menos de la mitad de lo no reclamado en afores. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Oliver Galindo Ávila (El Financiero) “Post scriptum” 
El Pleno de la Suprema Corte negó los amparos solicitados por Santa Clara y Desde el Corazón del Fruto (Jarritos) 
contra la norma de etiquetado NOM-051, falta por resolverse la demanda de Herdez. Todo indica que los sellos 
y leyendas de advertencia llegaron para quedarse, seguiremos esperando a que disminuya la obesidad, se supone 
que para eso servirían. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Seguirán las etiquetas” 
¿Alguien se toma la molestia de leer las etiquetas de los productos que informan del contenido de azúcar, sal o 
grasa? No todos los consumidores lo hacen pero su número va creciendo, afectados por la diabetes, la 
hipertensión y otras enfermedades. De ahí la importancia del fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al negar un amparo a la empresa Santa Clara, propiedad de FEMSA. La compañía productora de quesos y otros 
derivados de la leche había argumentado que el etiquetado constituye una barrera al libre comercio. De vez en 
cuando, la Suprema Corte se anota un buen punto. 
 
Opinión/José María Soberanes Díez (El Universal) “Suspender la suspensión” 
Ha causado controversia la aprobación en comisiones del Senado del dictamen que prohíbe conceder la 
suspensión con efectos generales de las normas impugnadas en un juicio de amparo. Para analizarlo hay que 
empezar diciendo que la suspensión es una medida cautelar, es decir, una determinación que se toma en lo que 
se resuelve el amparo. Entre que la persona juzgadora decide si es constitucional o inconstitucional la norma 
que se impugnó, puede disponer que se ponga en pausa su aplicación… Entiendo que las críticas a la decisión 
senatorial no la detendrán, sino que acelerarán su aprobación. Tendrán que ser las juezas y los jueces los que, 
al conocer un caso que requiera una suspensión con efectos generales, inapliquen la reforma a la Ley de Amparo 
por impedir la correcta garantía de los derechos humanos, cuando el asunto lo amerite. 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “La última carcajada del lopezobradorismo” 
… Ejecutantes precisas de la voluntad presidencial, las mayorías en las dos Cámaras del Congreso han puesto en 
marcha sendos procesos para modificar las leyes de Amparo y de Amnistía, iniciados en el Senado, y otro más, 
para crear un fondo que se destinaría al pago de pensiones, con base en la apropiación de cuentas de ahorro 
para el retiro, impulsado desde Diputados. La primera reforma impediría a los jueces federales dictar 
suspensiones con efectos generales cuando se promuevan amparos contra leyes y decisiones del Gobierno. La 
segunda daría al Presidente de la República un nuevo recurso para otorgar libertad a personas que se encuentren 
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bajo proceso o hayan sido sentencias por la comisión de ciertos delitos, entre ellos los relacionados con el 
narcotráfico, a cambio de nueva información que lleve a resolver casos penales. La tercera permitiría que sea 
apropiado el dinero de cuentas de ahorro para el retiro de aquellas personas que no los hayan cobrado al cumplir 
los 70 años de edad, mismo que sería usado para copetear las pensiones que no alcancen un mínimo de 16 mil 
400 pesos mensuales… De acuerdo con expertos, todas tienen visos de inconstitucionalidad y podrían ser 
impugnadas ante la Corte. Poner en esa cancha la discusión bien podría servir al oficialismo para seguir 
promoviendo la idea de que los Ministros sirven a intereses “contrarios al pueblo” y que se requiere que dejen 
de ser nombrados por el Senado y sean elegidos directamente por la ciudadanía. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Hablan jueces, pero...” 
Y fueron jueces y magistrados los que advirtieron los riesgos que puede conllevar la reforma que impulsa la 
mayoría morenista y sus aliados en el Senado en materia de amparo. En un pronunciamiento, advirtieron que al 
modificar los artículos 129 y 148 de la Ley de Amparo y con ello “limitar la concesión de suspensiones 
provisionales o definitivas con efectos generales, en contra de leyes expedidas por el Congreso de la Unión, se 
aprecia una vulneración al derecho de acceso a la justicia y de no discriminación, con especial afectación a grupos 
vulnerables”. La Asociación Nacional de Magistrados de Distrito y Jueces de Distrito del Poder Judicial ha 
pedido al Poder Legislativo apegarse a lo que dicen la Constitución y los Tratados Internacionales, pero es 
probable que la mayoría, si se toman en cuenta casos anteriores, no los escuchará. 
 
Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
3. Freno. Y a iniciativa de López Obrador, el grupo parlamentario de Morena avanza un proyecto para que el 
Poder Judicial, en ninguna de sus instancias, pueda fallar contra obras de Gobierno, lo que, de aprobarse, será 
bateado por la Corte. 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “Contrarreforma y expropiación en plena campaña” 
Morena está cerniendo la más grave de las amenazas sobre el Estado de Derecho y no queda más que sospechar 
que su plan del llamado segundo piso, si retiene la Presidencia, pasa por la expropiación de las afores de miles 
de personas e impedirles que se defiendan ante los Tribunales Federales. El escenario que muchos se negaron a 
aceptar puede materializarse… Usando su mayoría simple en el Congreso, Morena y sus aliados introdujeron tres 
reformas: a la Ley de Amparo para evitar que los juzgadores federales puedan suspender los efectos de leyes 
que son contrarias a la Constitución y a las convenciones internacionales, con lo que se crea un “cierto estado 
de excepción”… Al artículo 148 de la Ley de Amparo se le hace un agregado para prohibir a los jueces que, si 
detectan que una ley es inconstitucional o uno de sus artículos, no la suspendan para beneficio de todos los 
mexicanos, sino sólo para quien motivó el juicio. En términos generales, dijo el senador panista Damián Zepeda, 
se deja en indefensión a las personas contra las obras del Gobierno y sus reformas. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Asalto al amparo” 
RIVIERA MAYA.- El Presidente López Obrador continúa en su empeño de destruir los derechos constitucionales 
de los mexicanos, pero como no tiene la mayoría calificada con la que sueña sigue tratando de hacerlo 
modificando leyes secundarias con su mayoría simple en las Cámaras. El asalto de hoy es contra los efectos 
generales de las suspensiones en juicios de amparo. El amparo es una de las aportaciones más importantes de 
México al Derecho. Lo creó el liberal Mariano Otero con la idea de dar a los gobernados protección frente a los 
abusos de la autoridad… Es cierto que durante mucho tiempo el amparo sólo beneficiaba a los promoventes del 
juicio, en lo que los juristas han llamado la “relatividad de las sentencias”, pero la situación se superó gracias al 
esfuerzo de grupos progresistas que construyeron las declaratorias generales de inconstitucionalidad… 
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Opinión/Emilio Buendía (El Sol de México) “Ocurrencias peligrosas” 
Mientras algunos siguen con la resaca del post debate de las candidaturas presidenciales, el día de ayer se aprobó 
en Comisiones del Senado de la República una reforma legal al juicio de amparo en la que se restringe la 
posibilidad de que el Poder Judicial de la Federación (PJF) pueda suspender la aplicación general de leyes 
aprobadas por el Poder Legislativo, hasta en tanto se resuelva en definitiva la controversia. La iniciativa de 
reforma señala que “en los últimos años, la Suprema Corte de Justicia y los órganos jurisdiccionales federales 
han emitido criterios que son contrarios al principio de relatividad que rige al amparo y han concedido 
suspensiones con efectos generales en contra de leyes expedidas por el Poder Legislativo”. Pese que reconoce 
que dichas suspensiones buscan proteger derechos fundamentales, la propuesta de reforma sostiene que estas 
son arbitrarias y discrecionales… 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Quieren legislar con calzador” 
… Se ve difícil que las 20 reformas que propuso el Presidente puedan ser aprobadas antes del 30 de abril. Algunas 
de ellas pueden pasar porque sólo requieren de mayoría simple, la cual tiene el partido oficial y sus aliados, dos 
importantes asuntos caen en este terreno: las Afores y los amparos… Por más que terminen aprobando muchas 
de las reformas, el gran problema que van a tener son la falta de consensos que es lo que le da fondo, forma y 
valor a las leyes… El tiempo se acaba y no tiene mucho sentido presionar las cosas con tal de aprobar reformas 
que para que tengan un valor real tienen que ser debatidas y no aprobadas por la puerta de atrás, como pasó el 
famoso viernes negro de hace dos años, en que fue tal el desaseo legal, como lo previó la senadora Olga Sánchez 
Cordero, que la Corte ni siquiera discutió los temas con todo y las ideologizadas observaciones y diatribas del 
partido mayoritario. Estamos en el final del sexenio, y no perdamos de vista que es también el final de la gestión 
del Congreso, lo que terminen aprobando será con calzador y seguramente cuestionado. 
 
Opinión/Héctor A. Romero Fierro (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Ley de Amparo” 
Una de las instituciones jurídicas más sólidas que existen en nuestro país es la llamada “Ley de Amparo”, la cual 
es reglamentaria de los artículos 103 y 107 de nuestra Constitución. Y ahora los legisladores de Morena 
intentando hacer a las carreras sus últimas cochinadas del sexenio, pretenden modificarla con el propósito de 
impedir que el Poder Judicial esté en posibilidades de dictar suspensiones tanto provisionales como 
definitivas... Hay que aclarar que todos los órganos que imparten justicia no otorgan suspensiones sin realizar 
un estudio exhaustivo, en especial, y sin pronunciarse en cuanto al fondo del asunto, por eso realizan un estudio 
resumido en el concepto de la “apariencia del buen derecho” y el interés social, para conceder esas suspensiones 
que ahora nos quieren quitar a los gobernados estos de Morena para halagar a su líder. Además, tendrá que 
analizar la Suprema Corte si esta reforma no viola por sí misma la fracción X del artículo 107 constitucional y de 
la aplicación del control difuso. Todas sus iniciativas carecen de estudio por sus prisas a fin de evitar que no les 
suspendan obras y acciones de Gobierno inconstitucionales. 
 
Opinión/#Politica Confidencial (Publimetro) “Morena tropieza con la misma piedra”  
Magistrados y jueces advirtieron que la reforma para limitar la facultad del juzgador para conceder suspensión 
en juicios de amparo contra leyes y acciones de Gobierno pegará sin duda a los grupos más desprotegidos porque 
no pueden ampararse. Y para colmo hay expertos que anticipan que es fácilmente desmontable jurídicamente... 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “El dilema de junio” 
… El edificio constitucional que quieren López Obrador y su candidata supone un cambio profundo de nuestro 
régimen político, en el rumbo de un hiperpresidencialismo de partido hegemónico que pueda someter, 
legalmente, a los otros Poderes de la Unión, y ni qué decir a los ciudadanos… Si alguien duda del propósito 
presidencial autocrático de las reformas constitucionales propuestas por AMLO y adoptadas por Sheinbaum, 
puede leer estos artículos o asomarse a revisar, como un síntoma de intenciones, dos de las leyes que los 
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legisladores de Morena procesan hoy a las volandas en el Congreso: Una de esas leyes es para suspender los 
efectos del derecho de amparo. La otra es para dar al Presidente facultad de indulto discrecional a delincuentes… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Arderá San Lázaro” 
El próximo lunes, la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados discutirá el dictamen con el cual el 
Gobierno se hará cargo de los recursos de las cuentas inactivas en las Afores. Pero esta vez parece que Morena 
quiere irse con pies de plomo y respetar los tiempos que marca el proceso legislativo para evitar que la SCJN 
pueda echar abajo la reforma, como sea, de que arderá San Lázaro antes del 30 abril, arderá. ¿Será? 
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy-versión digital-) “La estafa maestra de AMLO” 
En los muchos años de observar la clase política, no recuerdo ningún Presidente más astuto que Andrés Manuel 
López Obrador. ¡Ojo!, no digo inteligente o preparado, digo astuto… Ahora, con el apoyo de los legisladores 
morenistas, busca agandallarse los dineros de los viejitos, a esos que dice tanto proteger. Miren, en enero 
pasado, el Presidente prometió modificar la Ley de Pensiones para que cuando los trabajadores se retiraran, 
supuestamente recibieran montos más altos. En vez de que la pensión se calculara sobre el promedio del salario 
de los últimos cinco años, don Andrés propuso que fuera sobre la base del último salario y hasta dijo que 
aportaría el capital semilla (bastante ridículo, por cierto) para un nuevo fondo y así alcanzar el objetivo. 
Supongamos que uno o varios de ustedes solicitan un amparo contra la nueva Ley de Pensiones. En caso de que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictaminara a su favor, la resolución llegaría cuando el fondo de retiro 
individual ya estaría en el FPB. El daño estaría hecho, con el agravante de que el amparo sólo aplicaría a los 
solicitantes, no sería general. 
 
Opinión/Carlos Mena (El Financiero) “Revisando el sistema de competencia” 
En una encuesta recién publicada del Centro de Competencia (CeCo) de la Universidad Adolfo Ibáñez de Chile, 
los abogados más connotados de diversos países tuvieron oportunidad de evaluar a las autoridades de 
competencia de sus respectivas jurisdicciones. Los resultados son muy interesantes y permiten valorar el sistema 
en México… Pese a estas fortalezas, la encuesta detecta áreas en las cuales el sistema de competencia económica 
mexicano podría mejorar significativamente. Las opiniones con respecto a los órganos judiciales en general y a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en particular adoptaron un tono más crítico, señalando por ejemplo 
una menor transparencia en la forma en la que toman las decisiones y la coherencia entre los criterios aplicados 
en materia de competencia. Probablemente los continuos cambios en los Tribunales y Juzgados Especializados 
han tenido un impacto relevante… 
 
Opinión/Miguel Ángel Godínez García (Excélsior) “¿Amnistía?” 
Siempre he creído que vivimos en un país donde ocurren situaciones descabelladas o absurdas. Ocurrió esta vez 
en el Senado de la República, donde legisladores morenistas están por aprobar una ley que permitirá al 
Presidente de la República actuar por encima de la ley. Quieren darle facultades para liberar, vía amnistía, a 
delincuentes que pueden ser desde narcotraficantes, secuestradores, violadores, huachicoleros o simples 
carteristas… Uno de los argumentos de esa iniciativa es que, al existir un sistema de justicia corrompido, desde 
el MP hasta jueces y magistrados, es preferible que el Presidente, investido de su calidad moral, pueda amnistiar 
a cualquier criminal. Con esta facultad, el Poder Judicial y las fiscalías estarían de adorno… 
 
Opinión/Verónica Ortiz (El Heraldo de México) “La voz y el voto” 
En el Congreso, la mayoría de Morena apura nuevos cambios legales con tufo de inconstitucionalidad. En las 
últimas horas han votado proyectos para confiscar recursos de las Afores, limitar a los jueces para otorgar 
suspensiones en amparos contra obras públicas, y otorgar facultad discrecional al Ejecutivo para conceder 
amnistía a reos de cualquier delito. De pasada, despidieron al auditor incómodo que denunció el exorbitante 
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costo de la cancelación del aeropuerto de Texcoco. Todo esto aderezado con el fantasma del golpe de Estado 
blando, la amenaza de soltar a los tigres y la violencia política desatada con 36 candidatos asesinados. Ante este 
escenario, nos quedan dos recursos. En primer lugar, la voz. La de los científicos, académicos, universidades, 
centros de pensamiento y organismos de sociedad civil. La de los ciudadanos que hemos salido a las calles a 
defender al INE y a la Suprema Corte de Justicia. En segundo lugar, el voto. La participación masiva que se 
traduzca en equilibrios en el Congreso y poderes locales. 
 
Opinión/Pedro Sánchez Rodríguez (La Razón de México) “11.8 millones de personas” 
11.8 millones de personas presenciamos un debate mal organizado y mal producido… Hay algo que no cuadra. 
La oposición define esta elección como la oportunidad para que 99 millones de personas elijan entre democracia 
o autoritarismo. No atrevo a definir que esta elección defina el tránsito de México a una autocracia, pero si el 2 
de junio la 4T obtiene la Presidencia y la mayoría en el Congreso, como se anticipa, uno de los escenarios es que 
termine controlando también la Corte. No obstante, yo veo a la oposición gritando autoritarismo, pero haciendo 
una campaña que aún tiene el reto de no verse tibia y aburrida y ofreciendo un primer debate con balances 
desfavorables. 
 
Opinión/Edgardo Bermejo Mora (La Crónica de Hoy) “1824” 
… Si observamos bien, la Constitución del 24 es resultado de un pacto negociado. En su texto se refleja ese frágil 
equilibrio entre las dos grandes corrientes que se enfrentaron a la hora de su redacción. Los liberales obtuvieron 
principios fundamentales para la salud de la República como la División de Poderes y el modelo federal. Los 
conservadores renunciaron a su propuesta de fundar una República centralista, pero lograron que se 
mantuvieran los privilegios y fueros de la iglesia, el ejército y la oligarquía criolla. 
 
Opinión/Fernando Schütte Elguero (La Prensa) “Ecuador, los cárteles y el aburrido debate” 
… Por otra parte, atento al debate además de haberme aburrido terriblemente, me llamó mucho la atención en 
la importancia que puso el INE y los candidatos en las minorías, en los grupos mal llamados vulnerables, por ser 
mujeres o niños o con preferencias sexuales diferentes, pero no hablaron de la violencia a periodistas ni de la 
violencia que en estos momentos están sufriendo mucho de los candidatos a ocupar puestos de elección popular. 
Mucho llamó mi atención también que cuando se habla de víctimas, no se hable de la urgente y muy necesaria 
reforma a nuestro sistema de justicia… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Ombudsman social. Asunto: propuestas para Claudia” 
Quisiera compartir algunas propuestas para que se consideraran en los propósitos de Gobierno de Claudia y 
Morena: 1.- Que los delitos contra la patria nunca prescriban (fraude, corrupción, tráfico de influencias, desfalco, 
etcétera). 2.- Que los mandos superiores en las fiscalías, los jueces, los ministerios públicos y los Ministros de la 
SCJN (y algunos más) presenten una fianza obligatoria al tomar el cargo, para reponer el posible daño causado 
por malas decisiones tomadas en su desempeño. 3. Que todos los prisioneros en las cárceles de todo el país sean 
obligados a desempeñar un trabajo para costear su manutención. Un trabajo que consista en producir bienes 
necesarios y de consumo común para que sean fácilmente comercializables. 
Jorge Granados 
 
Opinión/Gabriel Quadri de la Torre (El Economista) “Militarización de la corrupción” 
Es así que el Presidente López decidió ocultar la información de sus megaproyectos militarizados y de todos los 
presupuestos entregados a las Fuerzas Armadas por medio del Acuerdo publicado el 22 de noviembre del 2021 
bajo el argumento de “Seguridad Nacional”. El día 18 de mayo del 2023, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación lo declaró inconstitucional. Pero, cínicamente, el mismo día, el Presidente López publicó un Decreto 
Presidencial para asegurar el encubrimiento de obras y presupuestos de los militares, otra vez, bajo el 
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subterfugio de “Seguridad Nacional”. Las consecuencias jurídicas inmediatas de esta declaratoria son la 
asignación directa de contratos -sin licitación- que viola el artículo 134 constitucional, y la reserva de la 
información, que se confronta con el artículo 6 de la Constitución… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Por los millones” 
Es el tema de las pensiones el que seguirá dando de qué hablar la próxima semana, y es que ayer la Comisión de 
Seguridad Social en la Cámara de Diputados, encargada de la dictaminación del proyecto morenista, citó a sesión 
para el próximo lunes y se prevé que sea entonces cuando someta a votación el proyecto para mandar recursos 
de las Afores a un nuevo fideicomiso -de ésos de los que la 4T criticó en el caso de los del Poder Judicial- para, 
según se ha dicho, garantizar la pensión de las personas. La presidenta de la comisión y coautora de dicha 
reforma, Ivonne Cisneros, dijo que el dinero que se traspasará al nuevo fondo será el de las cuentas “olvidadas” 
por sus dueños o aquéllas en las que personas fallecidas no dejaron a algún beneficiario… 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “En breve” 
La presunta Ministra defendió mejor el etiquetado frontal de los refrescos envasados que el título académico de 
licenciada. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Los pozos envenenados; la política también” 
… Pues no. Iguales, ni los gemelos. En 1961 Fernando Benítez (hermanito), editó “El agua envenenada”. Alguien 
se lo debería dar a leer a Martí Batres, jefe sustituto de Gobierno de la CDMX de quien al final de estas líneas le 
contaré una breve recurrencia en sus hábitos recientes. Pero luego… Líneas arriba la comenté algo sobre los 
nuevos hábitos del señor sustituto, don Martí quien se beneficia del “nepotismo alimentario”. Casi todos los días 
cruza la calle y se va a comer al refectorio de los Ministros de la Corte, donde dicen, se come con manteca. Y 
mantel de lino. Mejor mover el bigote, como decía Don Regino Burrón, en la Corte y no seguir con los tacos de 
canasta o las tortas de la Nuevo León. 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno) “Póker Político” 
… Al ser la alcaldía más importante, no sólo de la capital del país, sino de México en su conjunto, Cuauhtémoc 
será la primera en mostrar a sus aspirantes a gobernarla y representarla en el Congreso. Así que el primer round 
será entre la abogada fundadora de Morena, Elda Catalina Monreal y la influencer panista Alessandra Rojo de la 
Vega… Cuauhtémoc resulta de vital y estratégica importancia política al albergar el Palacio Nacional, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y el Senado de la República… 
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AUTONOMÍA JUDICIAL 
CJF: se investiga a Arturo Zaldívar por queja anónima (Milenio Diario) 
Con base en una denuncia anónima, el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) ordenó investigar al Ministro en 
retiro Arturo Zaldívar por la acusación de vulnerar la autonomía de organismo jurisdiccionales a través de 
presiones. El acuerdo de inicio de la indagatoria, con folio 2687, abarca hechos ocurridos entre 2019 y 2022, 
cuando fue presidente de la Suprema Corte y del Consejo de la Judicatura Federal… Además de Zaldívar, 
también se abrieron investigaciones contra Carlos Antonio Alpízar, quien fue secretario de la Presidencia del CJF, 
así como contra Edgar Manuel Bonilla, ex titular del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, 
y Netzaí Sandoval, ex director del Instituto Federal de Defensoría Pública. De acuerdo con el documento, las 
presiones al personal judicial se realizaron desde la Secretaría Ejecutiva de Disciplina, con el magistrado Jaime 
Santana Turral a cargo; la entonces Contraloría del Poder Judicial, con Arely Gómez González, y la Unidad 
General de Investigación de Responsabilidades Administrativas. 
 
ABUSO DE AUTORIDAD/USO EXCESIVO DE FUERZA POLICIAL 
Le dictan prisión preventiva (El Heraldo de México) 
Un juez dictó prisión preventiva a David R. G. agente de la Unidad de Reacción Inmediata Centauro de la 
Secretaría de Seguridad Pública de Guerrero, señalado como autor material del asesinato del normalista Yanqui 
Kothan Gómez Peralta… La segunda audiencia en la que se vincularía a proceso por los delitos de homicidio 
calificado y homicidio en grado de tentativa se llevará a cabo el próximo lunes 15 de abril a las 19 horas en los 
Juzgados Federales de la zona Diamante de puerto. (Milenio Diario) (La Jornada) (El Sol de México) 
(ContraRéplica) (La Prensa) 
 
SUSTRACCIÓN ILEGAL DE COMBUSTIBLE 
Falla FGR en mayor caso de huachicol (Reforma -nota principal-) 
La Fiscalía General de la República (FGR) falló en el caso más importante que había logrado judicializar para 
castigar las omisiones desde Pemex contra el huachicol o robo masivo de combustibles. Un Tribunal absolvió a 
dos ingenieros monitoristas de Pemex que eran señalados por la sustracción por omisión de 18 mil 210 barriles 
o 2 millones 895 mil 390 litros de gasolina en el poliducto Tuxpan-Tula, en un periodo de 10 horas. Para el juez 
Edmundo Manuel Perusquia Cabañas, la fiscalía no logró acreditar la omisión de los ingenieros Bernardo Téllez 
de Lojo y César Miguel Vernet Díaz. 
 
CASO TOMÁS YARRINGTON 
Busca FGR otra captura contra Yarrington (Reforma) 
La Fiscalía General de la República (FGR) pidió una nueva orden de aprehensión por el delito de lavado de dinero 
contra el ex gobernador de Tamaulipas, Tomás Yarrington Ruvalcaba, quien purga una condena por narcotráfico 
en Estados Unidos. El caso fue consignado ante Raquel Duarte Cedillo, juez Segundo de Distrito en Procesos 
Penales Federales de Toluca, quien no ordenó ni negó la captura, sino que devolvió el expediente a la FGR, para 
que subsanara deficiencias de forma… La FGR no ha vuelto a pedir la captura, con base en esta indagatoria. (El 
Universal) (La Jornada) (Diario de México) (El Día) (Unomásuno -versión digital-) 
 
DESAPARICIONES FORZADAS 
Resiente Acapulco ataques a mandos (Reforma) 
CHILPANCINGO, Guerrero.- Acapulco, en donde la alcaldesa morenista Abelina López busca la reelección, está 
inmerso en un asedio de grupos criminales que ya suman tres funcionarios asesinados en los últimos 13 meses… 
el 22 de julio del 2022, Abelina López destituyo a Serrano Pérez por presuntos actos de corrupción y restituyó a 
Samuel Buenfil en la dirección de la Policía Vial… En junio del 2023, Serrano Pérez fue detenido por la Fiscalía 
General de la República (FGR) y vinculado a proceso por un juez federal por su presunta participación en la 
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desaparición de los marinos Victoriano Zurita y Óscar González Andrade quienes estaban comisionados como 
escoltas cuando estaba en la Secretaría de Seguridad Pública de Acapulco. 
 
TREN MAYA 
Ordenan inspección de tramo de la obra (La Razón de México) 
El Juzgado Primero de Distrito de Yucatán ordenó que se realice una inspección judicial sobre las obras del Tren 
Maya en el Tramo 5 sur, luego de que ambientalistas acusaran el relleno de cenotes y la ejecución de obras sin 
estudios correspondientes. La orden del juez federal de Yucatán a sus colegas de Quintana Roo se dictó en el 
expediente 1003/2022 de amparo indirecto. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/VENCIMIENTO DE TÍTULOS DE CONCESIÓN 
Impugnan amparo a Salinas Pliego por la clausura del campo de golf (La Jornada)  
La Fiscalía General de la República (FGR) impugnó la suspensión definitiva que una jueza de Oaxaca otorgó a 
Ricardo Salinas Pliego contra la decisión del Gobierno federal de clausurar el campo de golf Tangolunda, en 
Huatulco. El predio estaba concesionado al Grupo Salinas, pero el pasado 26 de febrero mediante un decreto del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador fue convertido en parque nacional. Ayer, el Juzgado Séptimo de 
Distrito de Oaxaca notificó que el agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a este órgano 
jurisdiccional interpuso el recurso de revisión contra la resolución del 22 de marzo pasado, donde la jueza 
Miriam Fabiola Núñez Castillo otorgó al empresario la medida cautelar. El caso se turnó a un Tribunal Colegiado 
en Materia Civil y Administrativa, que en los próximos días determinará si confirma, modifica o revoca el fallo 
de primera instancia. (Unomásuno -versión digital-) 
 
DERECHO A LA DIGNIDAD Y NO REVICTIMIZACIÓN  
Deudos del Rébsamen se amparan contra el uso político de la tragedia (La Jornada) 
Padres, madres y familiares de las víctimas del colegio Enrique Rébsamen promovieron un recurso de amparo 
en Juzgados del Poder Judicial de la Federación en San Lázaro en contra de autoridades federales para evitar 
que en el actual proceso electoral se haga uso político de la tragedia donde murieron 19 menores y siete adultos. 
No obstante, no dijeron si el recurso también es contra algún candidato o candidata a la Presidencia de la 
República. (Excélsior) (Excélsior 2) (La Razón de México) 
 
PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
‘Se traba’ liquidación de Accendo (Reforma) 
El proceso de liquidación de Accendo, banco que quebró en septiembre de 2021, atraviesa diversas 
problemáticas jurídicas, como el pago a los acreedores, de acuerdo con el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario (IPAB). En las actividades de recuperación de los activos se encuentran derechos cobro, créditos y 
bienes adjudicados… “Este proceso enfrenta diversos litigios iniciados por algunos acreedores, en los que se 
incluyen recursos de revocación y amparos en contra de la sentencia. En este sentido, el resultado de dichos 
recursos y amparos podrían derivar en modificaciones a la sentencia”, detalló el Instituto en un comunicado 
sobre el avance del proceso de liquidación judicial de Accendo Banco. (Excélsior) (Milenio Diario) (El Economista) 
(El Sol de México) 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Ordenan destruir datos de espionaje a Taboada (Reforma -espacio en primera plana-) 
Una jueza emplazó las Fiscalías de la Ciudad de México y de Colima para destruir en tres días todos los registros 
obtenidos mediante prácticas de espionaje telefónico contra Santiago Taboada y Jorge Romero Herrera, 
candidato opositor al Gobierno capitalino y coordinador de los diputados panistas, respectivamente… la jueza 
Paloma Xiomara González puso un plazo límite para cumplir la sentencia. 
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AGENTE CON PODER SUSTANCIAL EN MATERIA DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
Debe Megacable transparentar servicio (Reforma)  
El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) estableció una serie de obligaciones a Megacable para 
transparentar los usuarios las tarifas de su Servicio de Televisión y Audio Restringido (STAR). El organismo 
determinó que la empresa es un agente económico con poder sustancial de mercado en nueve estados del país, 
lo que afecta la libre competencia de proveedores de esos servicios y afecta al usuario final… Megacable dijo que 
presentó una demanda de amparo e iniciará acciones legales en contra de las medidas específicas emitidas por 
el IFT, pues se extralimitó en sus facultades. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Virtual candidata de Morena vinculada a fraude millonario (El Universal) 
TEPIC, Nayarit.-Desde el pasado 5 de marzo, después de que Morena la designara como virtual candidata de ese 
partido a la reelección en el municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, la alcaldesa con licencia Mirtha Villalvazo 
Amaya no se ha dejado ver en público y prácticamente ha desaparecido de sus redes sociales: el motivo, la 
investigación en la que la fiscalía del estado la involucra en un presunto fraude inmobiliario afecta a la comuna 
y al Fideicomiso de Bahía de Banderas (Fibba)… La orden de captura está fechada el 24 de marzo pasado, justo 
el día en que se hizo público que un Juzgado de Distrito con sede en la ciudad de Tepic negó a la alcaldesa con 
licencia un amparo para evitar ser arrestada porque hasta entonces no existía en su contra ninguna orden de 
aprehensión. 
 
AMPARO CONTRA PROCESO JUDICIAL 
Familia de Patricio exige justicia tras haber sido asesinado por sus “amigos”; hijo de ex futbolista implicado en 
el crimen (La Prensa -espacio en primera plana-) 
La justicia para la familia Illescas Campanella no ha llegado desde hace siete meses que murió Patricio, presunta 
víctima de sus mejores amigos quienes, tras supuestamente haberlo golpeado, le dejaron lesiones que lo llevaron 
a la muerte horas después… La declaración de otro amigo, André Laval, quien contaba con información de los 
implicados vía Whats App, fue importante para señalar a Sixto y José Antonio… José Antonio se presentó a 
declarar el 18 de octubre de 2023 ante la Fiscalía de Lerma a presentar su declaración, momento en que fue 
aprehendido, ya que días antes la fiscalía había obtenido las órdenes de aprehensión por homicidio calificado… 
Después de 59 días fue puesto en libertad argumentando su enfermedad de autismo con un expediente clínico 
de 10 años; promovieron un amparo para desvincularlo del proceso judicial ante el CJF sede Naucalpan, platicó 
el padre. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Condenan a integrante del grupo delictivo “La Barredora” a 36 años de prisión (El Día) 
El Juzgado IV de Distrito con sede en Acapulco, Guerrero, sentenció a 36 años de prisión y más de 251 mil 244 
pesos de multa a Iván Reyes Conde integrante del grupo delictivo “La Barredora”, al encontrarlo responsable de 
los delitos de delincuencia organizada (secuestro y contra la salud), secuestro, contra la salud en la modalidad 
de posesión de marihuana con fines de comercio en su variante de venta, y posesión de arma de fuego de uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 
 
PROCESO JUDICIAL IRREGULAR 
Denuncian fabricación de testigos (Excélsior) 
XALAPA, Veracruz.- La Fiscalía General del Estado de nuevo se encuentra en el “ojo del huracán” al ser señalado 
uno de sus fiscales en la región sur del estado de haber fabricado pruebas para incriminar a Itiel Palacios, a quien 
el Gobierno del estado señala de ser un presunto alto generador de violencia, con el alias Compa Playa. El caso 
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de Itiel Palacios se hizo del dominio público luego de que una jueza, Angélica Sánchez, fue detenida por haber 
ordenado su liberación al cumplir con la orden de un juez federal. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Sanar finanzas de Pemex, inaplazable: expertos (El Economista) 
Analistas, funcionarios con experiencia en la administración pública mexicana y académicos formaron el grupo 
de investigación “Por un México Moderno”, que lanzó el análisis: “Con una mirada hacia adelante” donde 
aseguran que entre los problemas más urgentes del país está sanear financieramente a las empresas energéticas 
del Estado, lo cual sólo se logrará con inversiones de terceros en asociación o en el sector, ya que de otra forma 
no es siquiera posible calcular el monto que requieren. Según el diagnóstico que realizaron a todas las 
instituciones del país rumbo al cambio de administración, Petróleos Mexicanos (Pemex) encabeza la lista de 
organismos clave que se requieren para que el país siga funcionando y están rebajados. Su cambio debe ser de 
misión, estrategia, destrezas, talento, estructura, sistemas, recursos, cultura y valores. También los sistemas de 
salud, educación, agua, el Poder Judicial están en esta situación, expusieron. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Celebran justicia a indígenas (El Heraldo de México) 
La Sala de Asuntos Indígenas mexiquense cumplió un año de operación, en el que han emitido libertades y 
reposiciones, con lo que se construyen nuevos criterios, así como una nueva fuente del derecho mexicano, 
destacaron autoridades del Poder Judicial del Estado de México (PJEM). 

 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Arely Gómez en ASF: casa sucia” 
El título de esta columna hace referencia al correspondiente al libro de reciente publicación La casa sucia, escrito 
por Muna Dora Buchahin… Siendo tal Auditoría Superior una de las habitaciones de una casa sucia, regenteada 
por David Colmenares Páramo, resulta altamente significativo, diríase que congruente, el enredo reciente en que 
otro involucrado en corrupciones y complicidades, Agustín Caso Raphael, fue despedido de la ASF y difundió una 
carta en la que invoca valores y aspiraciones de justicia y honestidad que sus críticos no le reconocen y que, en 
sustitución, hayan nombrado a Arely Gómez González. La nueva auditora especial de Desempeño de la ASF tiene 
un historial rigurosamente apegado al servicio de los políticos en el poder: fue determinante funcionaria con el 
derechista Mariano Azuela como presidente de la Corte; en enero de 2007… En febrero de 2019, el Ministro 
Arturo Zaldívar la propuso como contralora del Poder Judicial de la Federación, y el Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó la postulación… 
 
Opinión/Nuvia Mayorga Delgado (El Heraldo de México -versión digital-) “El camino más corto a la justicia” 
En 2008 se dio una de las reformas constitucionales y legales más importantes en el país, ya que la materia penal 
ha sido el centro de la atención en una región convulsa donde la violencia se ha generalizado y se busca disminuir 
la criminalidad pero con una visión humanista… Nuestras cárceles hacinadas por personas culpables de delitos 
no graves pero que no cuentan con los recursos para una defensa adecuada, la dilación en el proceso y la 
readaptación fantasiosa que, incluso, sumerge a las personas en entornos nada favorables, obligaron a nuestro 
país a cambiar la Constitución y la normatividad penal en general, para pasar de un sistema inquisitorio a un 
sistema acusatorio y oral. Con la entrada en vigor del nuevo sistema de justicia penal se buscaba proteger los 
derechos del imputado, esclarecer los hechos, evitar que inocentes fueran culpables, salvaguardar los derechos 
de las víctimas y, sobre todo, conseguir que el daño fuera reparado… 
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Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Piden reencarcelar a El Chueco” 
Resulta que la FGR, a cargo de Alejandro Gertz, solicitó el reingreso a prisión del ex gobernador de Quintana Roo, 
Mario Villanueva. El oficio enviado a la juez sexta de Distrito, Diana Partida, indica que ya no es necesaria la 
prisión domiciliaria porque ya se levantó la emergencia por Covid-19, por lo que debe regresar a la cárcel. En 48 
horas se definirá.  
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “La indagatoria de Ayotzinapa en paradero desconocido” 
Lo que faltaba. En los Juzgados no localizan a Gildardo López “El Gil”, el testigo estrella de la FGR en el caso 
Ayotzinapa. El periodista Andrés Becerril publicó en Excélsior una extensa nota que contextualiza la ausencia de 
uno de los líderes más importantes de los Guerreros Unidos, al no acudir al Juzgado para ratificar una petición 
de amparo para no ser detenido, pero sobre todo en el hecho incontrovertible de que no fue posible notificarlo 
en el domicilio respectivo… 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Hablando de Morelos, apareció de nuevo el caso de la fiscalía de la CDMX versus el fiscal, y la conclusión de los 
especialistas de la capital van a volver a perder la causa, pero esta vez de manera definitiva. Ello porque dejan 
de observar que la razón toral por la que la juez federal concedió el amparo y protección de la justicia de la 
Unión, fue porque el fiscal de Morelos no es un servidor público de la CDMX, y esa es la materia de la acusación, 
que como servidor público de la CDMX retardó la justicia; también deja de lado el hecho de que la juez federal 
sostuvo que se trata de instituciones de idéntico rango, por lo que una no puede revisar la actuación de la otra… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Padres del Rébsamen se amparan contra uso político” 
Familiares de siete de 26 víctimas del derrumbe en el Colegio Enrique Rébsamen, tras el sismo de 2017, 
promovieron una demanda de amparo para que en este proceso electoral no se use su tragedia con fines 
políticos. La decisión se tomó luego de que en el primer debate presidencial la candidata Xóchitl Gálvez reprochó 
a su contrincante Claudia Sheinbaum no haber hecho nada para evitar la tragedia en la que 19 de los fallecidos 
eran niños. 
 
Opinión/Claudia Bolaños (ContraRéplica) “Sepa La Bola” 
Y Sepa La Bola… pero donde habrá noticias que no gustarán a los diputados de Morena es en el Poder Judicial 
Federal, pues se ventilará algo importante en las próximas horas. Algo que lo hará estar obligado a contribuir 
con acciones de justicia en favor de las víctimas de la Línea 12, que mucho han estado olvidadas por el Gobierno. 
 
Opinión/Marco Antonio Mares (El Economista) “Accendo, largo y sinuoso camino” 
El pago a organismos públicos reconocidos como acreedores por el banco Accendo en liquidación, enfrenta el 
largo y sinuoso camino del proceso de liquidación bancaria… El IPAB explica que los pagos a los acreedores 
reconocidos se realizarán con los recursos disponibles de Accendo, en estricto apego a la sentencia de 
reconocimiento, graduación y prelación de créditos, previa autorización del juez que supervisa y rige el proceso 
de liquidación judicial… 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Problemas en el IPAB” 
El Instituto de Protección al Ahorro Bancario (IPAB) tiene una papa caliente en sus manos ya que acreedores del 
desastre llamado Banco Accendo, está en proceso de liquidación desde septiembre de 2021, pero se han 
presentado recursos legales que impiden la entrega del dinero a los afectados por la quiebra… A usted interesado 
le dice el IPAB que si desea saber del tema dedique su tiempo en consultar el estado del proceso de liquidación 
judicial ante el juez correspondiente… 
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Opinión/J. Jesús Rangel M. (Milenio Diario) “Cuarto de junto” 
El Gobierno de Durango, que encabeza Esteban Villegas, expropió los terrenos del Centro Logístico Industrial de 
Servicios, ordenó el desalojo de quienes ya ocupaban algún espacio; una de las empresas afectadas ya recibió el 
amparo contra la expropiación, pero hay incertidumbre. Entre los afectados están Coficab, la coreana LSe-
Mobility Solutions, Multipack, y se puso en entredicho la inversión de Solarever Electric Vehicles… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Todo el poder” 
Dice la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, que están mejor sin policías. La soberbia con la que se 
conduce le quitará votos este 2 de junio, pero a ella eso no le quita el sueño. A pesar de contar con el amparo 
de la justicia, 21 agentes fueron notificados de que tienen un proceso en su contra por parte de Asuntos Internos 
de la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana de Campeche. A seis efectivos de la corporación, entre 
ellos una mujer, a quienes Sansores considera cabecillas de las protestas, se les suspendió el pago de sus sueldos. 
Qué raro su humanismo. ¡Y con sus propios empleados! 
 
Opinión/Eunice Rendón (El Universal) “¡Basta de mirreyes prepotentes, clasistas y machistas!” 
En los últimos días se ha viralizado en redes sociales el caso de Rodolfo “Fofo” Márquez, un “influencer” de 26 
años que el pasado 22 de febrero golpeó brutalmente a una mujer en el estacionamiento de un centro comercial 
en Naucalpan, como reacción a un impacto leve que la mujer dio a su espejo retrovisor… Desafortunadamente, 
el caso del Fofo se suma a muchos otros en los que la ciudadanía ha sido testigo de la manera en la que se 
conduce un sector de la sociedad mexicana… Yamil G, hijo de un empresario constructor poblano, arrolló en su 
Mercedes Benz a un hombre, arrastrándolo durante 50 metros en su intento de fuga. Gracias al amparo que le 
otorgó un juez federal en 2021, no fue detenido, y desde entonces se encuentra prófugo… 
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PROCESO ELECTORAL 2024 
Multa el TEPJF a Gálvez por vulnerar derechos de menores en un video (La Jornada)  
La Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) impuso a Xóchitl 
Gálvez, candidata presidencial de PAN, PRI y PRD, una multa de 20 mil 748 pesos por la vulneración al interés 
superior de la niñez, a raíz de dos publicaciones en el perfil de X, el primero y de diciembre pasado. Lo anterior, 
debido a que se acreditó que en la imagen y el video difundido se muestra “un total de 51 niñas, niños y/o 
adolescentes sin cumplir con los criterios establecidos en los lineamientos para la protección de los derechos” 
de los menores de edad en materia político electoral. 
 
Les regresan candidaturas (El Heraldo de México)  
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) bateó una resolución del Instituto Nacional 
Electoral (INE) y devolvió las candidaturas al Senado de la República por Movimiento Ciudadano (MC) a Eliseo 
Fernández Montufar, en Campeche, y de Alberto Esquer, en Jalisco. El 21 de marzo, el INE bajó a los candidatos 
a senadores de MC porque, determinó, no se respetó la paridad de género. Más información sobre el tema: 
(Batea el INE a Xóchitl y se quedan las mañaneras/Milenio Diario -espacio en primera plana-) (Milenio Diario 2 
-espacio en primera plana-) (La Razón de México -nota principal-) (ContraRéplica -nota principal-) (Reforma) (La 
Jornada) (La Jornada 2) (El Universal) (Excélsior) (El Heraldo de México) (El Economista) (Ovaciones -espacio en 
primera plana-) (El Independiente -espacio en primera plana-) (La Prensa) (El Sol de México) (Unomásuno -espacio 
en primera plana-) (Impugnará fallo del Tribunal Electoral sobre as mañaneras de Presidente/Excélsior) (El 
Economista -espacio en primera plana-) (Santiago Nieto niega indagatoria de la UIF/El Sol de México) (Se declara 
listo el IECM para entregar el material electoral/La Jornada) 
 
AGRESIONES CONTRA SERVIDORES PÚBLICOS/PROTECCIÓN A MAGISTRADOS 
Identifican a sicarios que asesinaron a chofer del TEPJF y a su acompañante (Excélsior)  
Autoridades de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México identificaron a través de las 
cámaras de videovigilancia a los sicarios que asesinaron a balazos al chofer de un funcionario del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial (TEPJF) y su amigo en calles de la alcaldía Xochimilco, el lunes pasado. Según reportes 
policiacos consultados por Excélsior, los responsables del doble homicidio son dos sujetos que iban a bordo de 
una motocicleta que tiene los rines color verde… Las investigaciones apuntan a que los homicidas utilizaron la 
misma motocicleta trabajo de inteligencia en la zona con el que determinaron la ruta de escape de los probables 
responsables. (Reforma) (Metro) Más información sobre el tema: ("No habrá impunidad"/La Prensa)  
 
CONVOCATORIA  
Convocatoria/TEPJF (Milenio Diario) 
Licitación Pública Nacional número TEPJF/LPN/004/2024. 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Al Tribunal, la cruzada de Xóchitl contra las mañaneras” 
En la alianza opositora nos adelantan que ante la negativa del INE de suspender la conferencia mañanera del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, ahora acudirán al Tribunal Electoral. Nos cuentan que será la 
candidata presidencial, Xóchitl Gálvez, quien personalmente defenderá su caso, si no para bajar completamente 
la emisión de las mañaneras, por lo menos que no sean transmitidas en los nueve estados donde hay elección 
gobernador. Nos explican que esa será una prioridad de la estrategia de comunicación de la oposición para fijar 
el debate y llevarlo al extremo porque el Mandatario todos los días se mete en la elección… 
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Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Descuido en las versiones de AMLO” 
Nos comentan que en la Presidencia no parecen estar conscientes de que las versiones estenográficas de las 
palabras del Presidente López Obrador son un documento oficial al publicarse en la página web del Gobierno, y 
más ahora que las mañaneras son revisadas a fondo, jurídicamente, por las autoridades electorales. En más de 
una ocasión se ha detectado que la versión no se apega estrictamente a lo que declara el Mandatario… Por lo 
pronto, en el Tribunal tendrán que correr el video y revisarlo directamente. 
 
Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente -espacio en primera plana-) “Córdova no aguanta nada; de 
perseguidor a perseguido” 
Ante las primeras indagaciones sobre irregularidades encontradas en el manejo de los dineros del INE, el ex 
consejero presidente Lorenzo Córdova Vianello está tratando de convertirse en víctima para eludir la 
responsabilidad de rendición de cuentas, un método que forma parte de la calidad de la nueva democracia que 
siempre estuvo promoviendo desde su cargo en las oficinas electorales… El final de la historia estuvo en un 
dictamen del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señalando que el presunto delito con 
consecuencias penales que estaba buscando Córdova había sido un ejercicio de libertad de expresión, pero 
durante tres años obligó al columnista a contratar abogados, ver violada su intimidad en el hogar enviando 
requerimientos agresivos que colocaban en la puerta de la casa particular del columnista, a pesar de que los 
abogados del INE sabían de una dirección para recibir documentos judiciales.  
 
Opinión/Armando Reyes (El Independiente) “Apuntes electorales” 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) devolvió las candidaturas para el Senado a: 
Santiago Nieto de Morena, Alberto Esquer y Eliseo Fernández Montufar de Movimiento Ciudadano. El esposo de 
la candidata a regidora en Tehuitzingo, Puebla, Magdalena Cadena, fue asesinado a balazos, aunque el 
gobernador de la entidad desestimó que se trate de algo relacionado con las elecciones. La alianza Fuerza y 
Corazón por México presentó ante el INE un punto de acuerdo para la suspensión de las conferencias mañaneras. 
Magistrados funcionarios del Tribunal Electoral solicitaron protección al Gobierno federal, luego de que dos 
trabajadores del mismo fueran asesinados en Xochimilco… 
 
Opinión/Francisco Javier Vázquez Burgos (El Día) “Layda, asustada por el retorno de Eliseo” 
Con el retorno de Eliseo a la contienda por el Senado en Campeche Layda está asustada, y no es para menos, 
sabe que Aníbal, su candidato al Senado va a perder y caerán en el monto de votos en general, no podrán ayudar 
a Claudia, es más en Campeche va a perder Claudia y Layda será exhibida como una inepta, corrupta, nefasta, 
torpe… Estaba tranquila porque habían logrado con sus contactos en el INE descalificar a Eliseo con absurdos, 
pero el Tribunal Electoral le regresó sus derechos políticos a Eliseo y va a la contienda por el Senado, y es evidente 
que el candidato naranja barrerá en el proceso a pesar de que esta fuera de la entidad desde hace años, de que 
lo persiguen, de que lo difaman todos los días… 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Razones”  
Es verdad que en seguridad ha habido avances en la ciudad, pero a últimas fechas ha vuelto a crecer el número 
de asesinatos, algunos de ellos francamente preocupantes, como el de una mujer agredida frente a Bellas Artes 
y el asesinato de un trabajador del TEPJF en Xochimilco, que obligó a poner seguridad a magistrados y 
funcionarios de esa institución. No son plagas bíblicas, son políticas. 
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Gálvez a Sheinbaum. “Hay que ser bien güey para llegar a los 60 sin bienes” 
“Si a los 60 años no has podido hacer un patrimonio propio, eres bien güey”, aseguró Xóchitl Gálvez, candidata 
presidencial de Fuerza y Corazón por México, en referencia a las críticas de su contrincante, Claudia Sheinbaum. 
Durante el debate presidencial del domingo, la abanderada morenista aseguró que vive en un departamento 
rentado, mientras que la opositora en una casa del cártel inmobiliario. (Milenio Diario) 
 
Montiel, de los ‘mejores priístas’, dice Xóchitl 
Xóchitl Gálvez defendió ayer al ex gobernador de Edomex, Arturo Montiel, sobre el que pesan acusaciones de 
corrupción y hasta de violencia familiar. “Es un buen hombre, convencido”, dijo la candidata de la alianza 
opositora. (Reforma) 
 
Descalifica Claudia el nivel de discusión de la panista 
La candidata presidencial de Morena y los partidos Verde y del Trabajo, Claudia Sheinbaum, rechazó responder 
a los señalamientos de la abanderada de la oposición Xóchitl Gálvez, quien señaló que “si a sus 60 años no tiene 
patrimonio, es muy güey”, por lo que la morenista aseguró que llegará el momento para el segundo debate. 
(Milenio Diario) 
 
Encuesta: Claudia, 17 puntos arriba (antes del debate) 
La ventaja de Claudia Sheinbaum ha sido constante y amplia. Eso no ha cambiado de acuerdo a la nueva encuesta 
de Indemerc para Crónica. Al cierre de marzo, también en términos brutos (sin descontar a los indecisos ni a 
quien no revela su voto), Claudia tiene 49 por ciento de las preferencias electorales, Xóchitl logró concentrar 32 
por ciento, mientras que Jorge Álvarez Máynez tiene 4 por ciento de preferencias. (La Crónica de Hoy) 
 
Se mantiene tendencia Yucatán 
El candidato de la coalición de los partidos PAN y PRI, Renán Barrera Concha… encabeza la encuesta con 43.3 por 
ciento, seguido de Joaquín Díaz Mena, de Morena y los partidos del Trabajo y PVEM, con 38.6 por ciento; el 5.6 
por ciento por Tina Tuyub, del PRD, el 13.9 por ciento para Vida Gómez Herrera, de MC, y el 8.6 por ciento todavía 
no define a su próximo gobernador. (Reporte Índigo) 
 
Javier May, con amplia ventaja 
El próximo 2 de junio se renovará la gubernatura de Tabasco. De acuerdo con la encuesta de Poligrama-Heraldo 
Media Group, el candidato de Morena-PT-PVEM mantiene buena aceptación dentro del electorado. (El Heraldo 
de México) 
 
Acepta AMLO daño a cenotes por construcción del Tren Maya 
El Presidente AMLO finalmente reconoció un caso de un pilote que contaminó con hierro y concreto un cenote 
que está dentro del Tramo 5 Sur del Tren Maya, aunque especialistas han señalado que los soportes del 
ferrocarril corroídos podrían ser miles, afectando el agua subterránea de la península de Yucatán. (24 Horas) 
 
Colmenares desmantela ASF por intereses personales 
Fuentes cercanas a los hechos, han informado acerca de las extrañas prácticas que David Colmenares Páramo, 
titular de la ASF, ejerce bajo la titularidad de dicha entidad. (Unomásuno) 
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Estabilidad en la aprobación de gobernadores en marzo 
En marzo pasado, el promedio nacional de aprobación ciudadana de los 31 gobernadores y el jefe de Gobierno 
de la CDMX fue 52.4%, cifra que bajó 0.1 puntos si se compara con la registrada el mes previo. (El Economista) 
 
Cargan mano al Ejército; lo apapachan con reformas 
Recientemente se aprobó una reforma para aumentar el tiempo de servicio del personal militar durante 
campañas u operaciones para que sea registrado al doble de lo habitual, lo cual los beneficiará al tramitar su 
retiro de las Fuerzas Armadas. (24 Horas) 
 
“Cero cobijo al Ejército en el caso Ayotzinapa” 
El Presidente AMLO rechazó ayer que su Gobierno proteja con mentiras o complicidades al Ejército en el caso 
Ayotzinapa y enfatizó que los militares que tuvieron alguna participación en la desaparición de los 43 normalistas 
han sido investigados y están en la cárcel. (La Jornada) 
 
Choca GCDMX con alcaldías por agua; ésta se encarece 
Vecinos afectados por el agua contaminada en la alcaldía Benito Juárez, desmintieron al jefe de Gobierno, Martí 
Batres al decir que los interesados podían acudir al parque San Lorenzo, en la colonia Tlacoquemecatl del Valle, 
para abastecerse de los garrafones que quisieran, pues las autoridades entregaban uno o dos por inmueble; 
además, reclamaron el alza de costos en tiendas. (La Razón de México) 
 
Indagan ducto de Pemex en pozo contaminado 
El Presidente AMLO descartó ayer sabotaje en la contaminación de un pozo que abastece de agua a la alcaldía 
Benito Juárez y dijo que se investiga una posible fractura de un ducto que pasa a 500 metros, o bien, de una 
toma clandestina. Incluso, dijo que se analiza alguna afectación porque es una zona de falla geológica que ha 
registrado microsismos en los últimos meses. (Reforma) 
 
Alcaldía descarta contaminantes en agua... por ahora 
El origen de la contaminación en el pozo Alfonso XIII permanece en misterio, sin saberse también qué sustancia 
afectó el suministro de agua potable en la alcaldía Benito Juárez. El alcalde Jaime Mata Salas reconoció que las 
primeras muestras de agua que enviaron a la UNAM para aplicarles “análisis muy básicos” no arrojaron indicios 
de algún contaminante. (Excélsior) 
 
Ejército abastece agua en la Benito Juárez 
Elementos del Ejército instalaron plantas purificadoras en el Parque San Lorenzo, en la colonia Del Valle, para 
abastecer a los vecinos afectados por el agua contaminada en una decena de colonias de la alcaldía Benito Juárez. 
(El Heraldo de México) 
 
Llegan pipas y garrafones a la BJ; la psicosis sigue 
La psicosis por agua contaminada en la alcaldía Benito Juárez crece conforme pasan los días; aunque en colonias 
como Del Valle existen decenas de reportes por la presencia de combustibles en el líquido, la realidad es que a 
dos semanas del inicio de las protestas, solamente en una cisterna, con varios días de almacenamiento, fue 
posible ver un poco de grasa. (La Crónica de Hoy) 
 
Denuncian explosión, tras gran derrame 
Una gran mancha fue detectada desde el 22 de marzo y el de abril, ocurrió una explosión en la plataforma Akal-
B que dejó un muerto y 13 heridos. Se calcula que el derrame tiene una extensión de 390 km2, similar al de julio 
pasado. (Reforma) 
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Según la OCDE, por cada mil mexicanos existen 2.5 médicos 
Números de la OCDE, revelan que México tiene 2.5 médicos por cada mil habitantes y 2.9 enfermeras por esta 
misma cifra de personas, lo cual, en comparación con Brasil, es bajo, puesto que allá hay con 2.1 en ambos 
sectores e India registra el dato más bajo con menos de un galeno para el millar de sus habitantes. (Diario de 
México) 
 
Hay 4, no 60 curas sujetos a investigación; Episcopado 
La Conferencia del Episcopado Mexicano precisó que, actualmente, sólo hay un procedimiento penal abierto 
contra cuatro sacerdotes por su presunta responsabilidad en delitos electorales. (Milenio Diario) 
 
Matan en Acapulco a director de Policía 
Eduardo Chávez Manzanares, director de la Policía Vial, fue atacado a balazos cuando se encontraba dentro de 
su unidad PM-425 en la colonia Infonavit Alta Progreso, en la periferia del puerto. (Reforma) 

 

ECONOMÍA 

AMLO: Gobierno sí absorberá pensiones no reclamadas 
Con la iniciativa que propone que los recursos no reclamados de los trabajadores de 70 y 75 años, para IMSS e 
ISSSTE, respectivamente, se coloquen en el Fondo de Pensiones para el Bienestar, se desincentivaría al ahorro 
como una de las principales consecuencias por las bajas tasas que pagaría, dijeron expertos. (El Financiero) 
 
Pierde fuerza el sector industrial de México 
La actividad industrial en México tuvo un débil desempeño en febrero, con una notable caída en la minería y un 
estancamiento en la manufactura, lo que dejaría al sector secundario casi sin crecimiento en el primer trimestre 
del año. (El Financiero) 
 
Es 3.4 veces mayor el superávit del sector turismo al de manufacturas 
El sector turismo en México logró un superávit económico de 21 mil 549 millones de dólares en 2023, que a pesar 
de la falta de promoción del país como destino para los viajeros y la presión que ejerció la pandemia, es 3,4 veces 
mayor que lo generado por la industria manufacturera, de acuerdo con especialistas consultados. (Milenio 
Diario) 
 
Economía mundial afronta “crecimiento tibio”: FMI 
La economía mundial se enfrenta a una década de “crecimiento tibio” y “descontento popular” a pesar de que 
se evitó una temida recesión, advirtió la directora gerente del FMI, Kristalina Georgieva. (Milenio Diario) 
 
Estrés anual de contribuyentes por declaración 
El SAT puso a temblar a más de la mitad de los contribuyentes que intentan presentar su declaración anual de 
impuestos, reveló la firma global OCC. (Publimetro) 
 
EU ve amenaza en creciente aumento en importación de autos chinos 
EU “no aceptará” que el mercado mundial se vea inundado de bienes chinos vendidos por debajo de su costo de 
producción, afirmó este lunes la secretaria estadounidense del Tesoro, Janet Yellen, de visita en China. Yellen 
llegó el jueves a Cantón, en el sur de China, y tiene previsto partir del país el martes por la mañana, desde Pekín. 
(ContraRéplica) 
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INTERNACIONAL 

Sanciones serán limitadas para Ecuador: expertos 
Aunque se puede considerar como “una mancha” diplomática, las sanciones y consecuencias que enfrentará 
Ecuador “serán limitadas” y no tendrán una mayor repercusión para el país andino ante las denuncias de México, 
coinciden expertos consultados por 24 Horas. (24 Horas) 
 
Se defenderá el asilo otorgado a Glas 
En medio de la mayor crisis política y diplomática, el Gobierno de Daniel Noboa mantiene silencio sobre la 
decisión de su homólogo mexicano AMLO de pedir la suspensión del Ecuador en el sistema de la ONU “si no pide 
disculpas” por el asalto a la sede diplomática el pasado viernes. (La Jornada) 
 
Condena Perú a 28 años a asesinos de activistas  
Un Tribunal peruano dictó ayer una sentencia de 28 años y tres meses de prisión los cinco asesinos de cuatro 
líderes indígenas asháninkas defensores de los recursos naturales en una zona de la Amazonia entre Perú Brasil. 
(Reforma) 
 
Acusan a Irán por atentados en Argentina 
La justicia argentina resolvió ayer que el ataque contra la Embajada de Israel en Buenos Aires, ocurrido el 17 de 
marzo de 1992 y dos años después (18 de julio de 1994) la explosión en la Asociación Mutual Israelita Argentina 
(AMIA), que juntos cobraron la vida de más de 100 personas, fueron resultado de un plan “político y estratégico” 
desarrollado por Irán y llevado a cabo por el grupo terrorista Hezbola, con lo cual Argentina puede demandar al 
país islámico. (Excélsior) 
 
Nuevas medidas en EU para control de armas de fuego 
El Gobierno de Joe Biden anunció ayer nuevas medidas de control de armas de fuego incluyendo la verificación 
de antecedentes de compradores, pero podría ser demasiado tarde, ya que hay más de 430 millones de armas 
de fuego circulando en manos privadas en EU, y un segmento significativo de los dueños de éstas percibirán estas 
medidas como otra violación más a sus libertades, ya que creen firmemente que es posible que se requerirá 
violencia para proteger “American way of life basado en tradiciones de Europa Occidental”. (La Jornada) 
 
Elecciones en EU avivan los pleitos con México 
Los conflictos comerciales entre México y EU corren el riesgo de subir de tono, a causa de las elecciones 
presidenciales que se desarrollarán este año en ambos países, con un panorama aún más complicado si Donald 
Trump regresa la Casa Blanca, consideraron especialistas. (El Universal) 
 
Sí hay crisis en la frontera: Mayorkas; culpa a Capitolio 
El secretario de Seguridad Nacional de EU, Alejandro Mayorkas, encargado de la política migratoria del país, 
admitió este miércoles que la frontera con México está en “crisis”. (El Independiente) 
 
EU se alista para ataque 
EU restringió los viajes de sus empleados en Israel y de sus familias fuera de las zonas metropolitanas de Tel Aviv, 
Jerusalén y Be'er Sheva, debido a las amenazas de Irán de tomar represalias contra su adversario regional por el 
ataque a su consulado en Damasco. (Excélsior) 
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Israel dice temer venganza de Irán por asesinatos de dirigentes 
Israel se encuentra en alerta este jueves, después de que Irán amenazara con represalias por el bombardeo de 
la semana pasada a su consulado en Siria, mientras se eternizan las negociaciones para obtener una nueva tregua 
en Gaza. (ContraRéplica) 
 
Naciones Unidas apremia a Israel a no frenar más el auxilio a Gaza 
Benjamín Netanyahu afirmó que devolverá cualquier ataque a intereses israelíes, en tanto EU advirtió a sus 
aliados que Irán se acerca a tomar represalias por el ataque de Israel a su consulado en Damasco, Siria, el pasado 
día 1°. (La Jornada) 
 
El desgaste de la guerra 
A seis meses de que el ataque terrorista de Hamás comenzara, el Gobierno del Primer Ministro Benjamín 
Netanyahu anunció el retiro de tropas de la ciudad sureña de Khan Younis, en lo que puede leerse como el fin de 
una etapa clave en la ofensiva terrestre de Jerusalén. (Reporte Índigo) 
 
Conoce las ciudades más contaminadas 
Mientras que Delhi sigue a la cabeza, la CDMX no se escapa del top mundial. Te traemos la clasificación de la 
calidad del aire de las principales ciudades según el Índice de calidad del aire y contaminación del aire en el 
mundo de IQAir. (Publimetro) 
 
Fallece O. J. Simpson 
O. J. Simpson, de los mejores en su posición en la historia de la NFL, falleció ayer a los 76 años víctima del cáncer. 
Más allá de su fama extra campo, ya fuera por temas relacionados con la ley o sus participaciones en películas y 
comerciales, Simpson demostró desde que estaba con los Trojans de USC -donde ganó el Heisman en 1968-, que 
sus piernas dejarían huella en el emparrillado. (Reforma) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¿CUÁL ES el propósito de tensar la liga con el INE con las constantes interferencias del presidente Andrés Manuel 
López Obrador en la campaña electoral? Unos dicen que parece apostarle a la anulación de las elecciones 
presidenciales del 2 de junio. Sólo así podría explicarse su insistencia en tundir a "los adversarios". 
OTROS suponen que lo que pretende es inhibir a los órganos vigilantes de los comicios y obtener un triunfo 
electoral que no tenga impugnaciones porque fueron desechadas de antemano. 
RESULTA CURIOSO que las restricciones de las que hoy se queja el mandatario por parte del INE son las mismas 
que se crearon porque él mismo denunció en su momento la intromisión de Vicente Fox en las elecciones de 
2006. ¿Se acuerdan del "¡cállate, chachalaca!"? Pues de ahí vienen las normas que hoy no le gustan al inquilino 
de Palacio Nacional. 
EL ASUNTO es que a quien más está afectando el Presidente no es a Xóchitl Gálvez, sino a la propia Claudia 
Sheinbaum, pues la acumulación de amonestaciones y castigos por la intromisión gubernamental recaería 
directamente sobre la eventual ganadora. 
FUERTE estuvo el encontronazo entre los candidatos a senadores por la oposición en Sonora, Lilly Téllez y Manlio 
Fabio Beltrones, por el tema de Ecuador. 
MIENTRAS QUE Téllez se fue durísimo contra la Cancillería y en abierto apoyo al Gobierno ecuatoriano de Daniel 
Noboa, el priista condenó la toma de la embajada mexicana en Quito alegando la violación de leyes 
internacionales. 
SEGURAMENTE quien sonríe por ese desencuentro es el gobernador Alfonso Durazo, pues ha estado preocupado 
por el crecimiento de la campaña opositora en la entidad que gobierna. 
BIEN HARÍAN en el Gobierno federal en echarle una miradita a lo que está pasando en la aduana de Matamoros, 
donde los exportadores viven el peor de los mundos. 
POR UN LADO, tronaron esta semana contra el capitán Ángel Said Vázquez, director de la aduana, por las horas 
de espera que han provocado laaargas filas para los comerciantes, que denuncian pérdidas millonarias por los 
retrasos en los cruces a Estados Unidos. 
POR el otro lado, los mismos exportadores acusan que el cobro de piso y las extorsiones están a la orden del día 
en ese punto fronterizo y les están afectando –y encareciendo– sus operaciones. 
EN LUGAR de andarse peleando más allá de las fronteras, tal vez sería prudente asomarse a lo que está pasando 
en las nuestras. (Reforma) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que los representantes de Claudia Sheinbaum, Xóchitl Gálvez y Jorge Álvarez Máynez se quedaron casi cuatro 
horas esperando la reunión a la que fueron convocados en el INE, que encabeza Guadalupe Taddei, para 
comenzar los preparativos de los debates que vienen, pues la sesión del Consejo General se prolongó más de lo 
previsto. Eso sí, para el próximo lunes llegarán recargados después de que, dicen, tienen la lista de todo lo que 
no les avisaron antes del primer debate, aunque el árbitro electoral asegure que sí. 
Que después de la irrupción de normalistas en Palacio Nacional a principios de marzo pasado, los encargados de 
la seguridad del recinto histórico se encuentran en alto grado de alerta ante la posibilidad de nuevas protestas, 
al grado de que este jueves activaron los protocolos de protección y reacción por una movilización que se 
verificaba en la calle Correo Mayor. Sin embargo, se trataba de un centenar de personas, la mayoría adultos 
mayores de la Asamblea Nacional de Usuarios de Energía Eléctrica. 
Que ante la falta de diálogo por parte de la gobernadora de Campeche, Layda Sansores San Román, con 
elementos policiacos, el conflicto se extendió a otras entidades y ya son al menos uniformados de seis estados 
afiliados al sindicato nacional los que, en respaldo a sus compañeros de gremio, respaldarán la Marcha por la 
Dignificación que se realizará en esa entidad el sábado 13 de abril a las seis de la tarde, con manifestaciones en 
distintas plazas. 
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Que las dos consejeras que se colaron al set del primer debate presidencial, rompiendo las reglas acordadas, 
alegaron que estaban “en su casa” y podían “meterse”, que eran anfitrionas y tenían derecho, que Xóchitl Gálvez 
nunca les dijo “de cara” que la interrumpieron y que la única molestia fue de una consejera “insistente” en el 
tema. Norma Irene de la Cruz y Rita Bell López cuestionaron que “siga siendo tema” porque sostuvieron que no 
había reglas de no estar dentro y que los demás consejeros también podían haber estado ahí, pero no quisieron. 
(Milenio Diario) 
 
PEPE GRILLO 
Seguridad desde lejos 
La candidata de Morena al Gobierno de Guanajuato, Alma Alcaraz, presentará su estrategia de seguridad para el 
estado. Se trata de uno de los momentos más esperados de la campaña, ya que dirá qué propone para devolverle 
la paz a la entidad. 
Todo embonaba hasta que Alcaraz dijo que el programa no se presentará en Guanajuato, sino en la CDMX, para 
salvaguardar la integridad de quienes lo diseñaron comenzando por Omar García Harfuch y Ernestina Godoy, 
según trascendió. 
Alcaraz intentó una explicación diciendo que los protocolos de seguridad de esos personajes son muy estrictos y 
por eso ella se desplazará a la capital. La candidata ha denunciado que ella misma ha sido blanco de amenazas 
de muerte después del asesinato de Gisela Gaytán, candidata de Morena para Celaya. 
Desde luego el anuncio fue aprovechado por sus adversarios políticos en Guanajuato quienes se preguntan si 
Alma no estará pensando gobernar desde la CDMX, por seguridad. 
Wendy de chaleco guinda 
En la alcaldía de Xochimilco no hay nada para nadie. Hace tres años la elección se decidió en los tribunales y la 
paridad de fuerzas augura otra vez una elección muy cerrada. 
Al oficialismo le costó trabajo encontrar candidata por los eternos jaloneos entre las distintas corrientes de la 
izquierda chilanga. Finalmente, la nominación recayó en un cuadro del PT, la diputada local Circe Camacho, cuyo 
nombre se conoció durante la campaña interna ya que se formó en la ventanilla de García Harfuch. 
Por la oposición va de nuevo Gabriel del Monte, en un proceso que dejó cicatrices abiertas que nadie se molestó 
en cerrar. Por esa razón, Wendy González, que siente que Del Monte le ganó a la mala, ha pasado más tiempo 
en la casa de campaña de Circe, donde ya la ven como uno de ellos y ya hasta le regalaron su chaleco guinda 
¿Se quieren robar las Afores? 
Darle un giro al sistema de pensiones en plena temporada electoral es temerario. Puede sacarle raja, es verdad, 
pero también puede dar lugar a toda clase de reacciones, algunas francamente de pánico, como esa de que el 
Gobierno se quiere robar el dinero de los Afores. 
¿Esa es su tirada? 
O tal vez de plano no se da cuenta de que faltan 50 días para la elección presidencial y eso sería, en todo caso, 
un tema para el próximo Gobierno que tenga la legitimidad de un triunfo reciente para abrir una consulta 
nacional y no de un Gobierno que va de salida y que no le importan que le digan que quiere meterle mano a un 
dinero que no es suyo. No lo es. 
Agua y política 
El agua y la política sí se mezclan, pero el resultado suele ser nefasto. 
En ciertas colonias de la CDMX hay una verdadera psicosis por la calidad del agua después de que se detectara 
que estaba contaminada. La gente denunció. La autoridad reaccionó tarde y mal. A pesar de que ya pasaron casi 
dos semanas, todavía no señala la fuente contaminadora. 
La secrecía con la que se mueven los mandos del Gobierno capitalino pone todavía más nerviosos a los 
ciudadanos afectados directamente y a los que viven en otras colonias. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/7b605bac92a2a151876abb82a7480b1c.pdf
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Se reitera que los ciudadanos no confían en las autoridades y menos si no hablan de manera clara del problema. 
Al jefe de Gobierno se le aparecen los fantasmas de la Leche Betty. La única manera de reducir la incertidumbre 
es con información oportuna, de calidad, la que brilla por su ausencia. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
¿Dónde están aquellas “fuerzas vivas” que defendían a su país? (La Jornada) 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/0161c1d78869ad587d5a393df2e2bd47.pdf
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Cartones 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 53 
Volver al 

índice 

  



Cartones 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 54 
Volver al 

índice 

  



Cartones 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 55 
Volver al 

índice 

  



Cartones 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 56 
Volver al 

índice 

  



Cartones 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 57 
Volver al 

índice 

  



Cartones 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 58 
Volver al 

índice 

 


